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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL VITAVERDE S.A. .------- 

CUANTIA: S/. 2'000.000,00. Soon 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

*Áncia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veinte y ocho días del mes de Octubre de mil 

novecientos noventa y dos, ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

comparecieron: los señores don MARCOS VERNAZA BURGOS, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; la señorita doña MARIA DEL CARMEN 

ARAGUNDI COELLO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos; el señor don 

FRANCISCO UGARTE PARDO, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, empleado, por sus propios derechos; el señor don 

EDUARDO VERNAZA REQUENA, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; y, el señor 

don RAUL ESTRADA ULLOA, quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; mayores de 

edad, Capaces para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy fé; 

y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de Constitución, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta siguiente: "SE ÑO R NO T A- 

R IO: Sírvase autorizar en el protocolo de instrumentos 

públicos a su cargo, una escritura pública por la que 

conste la fundación simultánea de una compañía anónima 
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civil que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración del presente contrato de sociedad, los 

señores: MARCOS VERNAZA BURGOS; MARIA DEL CARMEN 

ARAGUNDI COELLO; FRANCISCO UGARTE PARDO; EDUARDO VERNAZA 

REQUENA; Y, RAUL ESTRADA ULLOA; todos ecuatorianos y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: 

DECLARACION.- Todas y Cada una de las partes contratantes 

que se mencionan en la cláusula anterior declaran que es 

su voluntad celebrar por medio de esta convención, un 

contrato de compañía anónima, a cuyo efecto. unen sus 

capitales para emprender en las actividades que se 

=— — 
mencionan más adelante. TERCER UA: ESTATUTOS 

SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DURACION.- La 

denominación de la Sociedad Anónima Civil es VITAVERDE 

S.A.. La duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS 

contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil. ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- la compañía tendrá por objeto la 

adquisición y beneficio de predios agrícolas; la 

explotación de toda clase de productos agrícolas en todas 

sus fases, esto es, desde la preparación del suelo, 

siembra, manejo del cultivo y cosecha, hasta la 

manipulación y embalaje. Así mismo podra distribuir y 

comercializar la producción, tanto en el mercado interno 

como en el externo, pudiendo por tanto, en el caso de 

este último, exportar esta producción, total o 

parcialmente, por sí misma o a través de terceros. 
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También podrá dedicarse al acopio y a la compraventa de 

semillas, cepas, injertos, herbicidas, herramientas, 

maquinaria de uso agrícola y toda clase de insumos, 

pudiendo para el efecto importar y/o exportar cualquiera 

de los rubros aquí mencionados. Para el cabal 

cumplimiento de sus fines, la compañía podrá realizar 

toda clase de actos y contratos permitidos por las Leyes y 

que tengan relación con su Objeto Social. ARTICULO 

TERCERO: IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL, NUMERO DE ACCIONES EN 

QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS.- El 

capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE 

SUCRES, dividido en dos mil acciones de un valor nominal 

de mil sucres cada una, todas las cuales son Ordinarias y 

Nominativas, con derecho, Cada una, a un voto cada una, 

en proporción a su valor pagado. ARTICULO CUARTO: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. El domicilio de la compañía es 

   la ciudad de Gua . ARTICULO QUINTO: FORMA DE 

ADMINISTRACION Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. - La 

compañía será administrada por el Gerente General y/o por 

el Presidente. El Gerente General de la sociedad 2 Serente teneral de la 

dirigirá, como primer administrador, las actividades de 

la compañía y celebrará a nombre de ella todos los actos y 

contratos por medio de los cuales se adquieren bienes, 

derechos y obligaciones. Además será Secretario de la 
O AÁA<á<á<* “mm rt, 

Junta General. El Presidente será quien dirija este 
EII _ AAN, 

organismo y subrogará, con las facultades que el cargo le 

confiere, al Gerente General en caso de ausencia o falta 

temporal o definitiva. A falta del Presidente, presidirá



y: 

la Junta General el socio que para el caso ella designe. 

ARTICULO SEXTO: FORMAS Y EPOCAS DE CONVOCAR A LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de accionistas será convocada 

por el Presidente de la Sociedad en la forma indicada en 

el artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de 

Compañías. La Junta General será convocada en las épocas 

previstas en los Artículos doscientos setenta y seis y 

doscientos setenta y siete de la Ley. ARTICULO SEPTIMO: 

FORMA DE DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACION LEGAL.- La Junta General, por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, elegirá 

al Gerente General y al Presidente, quienes durarán cinco 

años en sus Cargos. El Gerente General es el 

_Representante Legal de la Compañía. ARTICULO OCTAVO: 

NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de 

utilidades será resuelto de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos doscientos veintiuno y trescientos 

cuarenta de la Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO.- Las 

causas de disolución de la compañía son las mismas que 

señala la Ley de Compañías y para su liquidación deberán 

observarse las normas legales pertinentes. CUARTA: 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El capital de la compañía se lo 

suscribe integramente de la siguiente manera: el señor 

MARCOS VERNAZA BURGOS suscribe una acción de un valor 

nominal de mil sucres; la señorita MARIA DEL CARMEN 

ARAGUNDI COELLO suscribe una acción de un valor nominal de 

mil sucres; el señor FRANCISCO UGARTE PARDO suscribe una 

acción de un valor nominal de mil sucres; el señor 
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EDUARDO VERNAZA REQUENA suscribe una acción de un valor 

nominal.de mil sucres; y, el señor RAUL ESTRADA ULLOA 

suscribe mil novecientas noventa y seis acciones de un 

valor nominal de mil sucres cada una. QUINTA: 

PAGO DEL CAPITAL.- Se lo hace en numerario y en el 

veinticinco por ciento de cada acción suscrita, según 

consta del Certificado Bancario de la Cuenta de 

Integración de Capital que se agrega a la presente 

Escritura, comprometiéndose los socios fundadores a 

cancelar el saldo insoluto de las acciones suscritas por 

cada uno de ellos, en el plazo determinado por la Ley. 

SEXTA: AUTORIZACION.- Queda autorizado el señor RAUL 

ESTRADA ULLOA para realizar todo lo necesario para la 

constitución legal y definitiva de la compañía. Anteponga 

y agregue usted, señor Notario, lo de estilo y rigor que 

garantice la plena validez de esta escritura. (Firmado) 

Martín Insua Chang. , MARTIN INSUA CHANG.- Registro número 

dos mil cien".- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA: Se 

agrega el Certificado Bancario de la Cuenta de Integración 

de Capital.- El presente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo setecientos treinta y 

tres, de veintidós de Agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 
.N - 

setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mil novecientos 

setenta y cinco.- Por tanto, los otorgantes se 

ratificaron en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndoles leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

voz, de principio a fín, en presencia de los otorgantes,



Lo, 
éstos la aprobaron y firmaron en unidad de acto y 
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es ante mi; en €é de ello danfiero esta CUARTA ' COPIA 

CERTIFICADA que sello gn Suntro £njas útiles xerox.- 

Guayaquil, a veinte y echo de bre de mil novecientos 
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( Cesário L. Condo Chiriboya 
Metario 50. del Cantgx% 

Gueyaqui! 

A 

DOY YE: Que dend mota al margen de la mstrís original 

de la presende, que por Reseluutón uánero: noventa y 

des-dor-amo-amo-eatre cutre caro dos mil setesientos vip 

summta y eánoe, del señter dentes den Gerardo Peña Mu 

theus, Subinteadento de Depeche Bocietaria ds da Znteg - 

dencia de Compañtas, de OGunyaqutl, de feshas ense de 

Novice de mil nevecientes nerenta y des, fal apro 

de em y elámulas pertinentes, - dusyn. 
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ora2 AGO: Yue er cumplimiento de lo ordenedo er lí lesnlución Número 

02 RO ATT, ictada el 11 %e coviembro de 1.00% por ol Ssubin- 

tenfente de derecho .ocieterio fo lo Intendancia de Comprifas, ho ins 

crito orta escritura píblica, 12 misma (ve contiene le o N.DICUUION A. 

de la Componle tenomtinota VIC V old. ay do fojas 32.307 a al 070, 

núnero 12.258 del negisiro Horcantil y enotoda Bajo el número 23.132 
Eq 

Y 20obo + Maz y : “y ri , - . . . del kiecpertorio .- “uayaduil, Joviembre diociuicte “e mil noveciontos 

noventa i dos . 31 Zogistrefor lus 

    

    AB. HECTOR MIDE ALCIV 
Dsainada. bDinoransild dal fámtdn Cuad ro  
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a o. . No 
<L1iCos . ue con fecha de hoyy he erectiv edo uan) copio Acá "806 

le oseritura oflblica ue tutocedo, en cumplimiento de lo di vruesto 

ear el “ecreoto 722, fictodo el 22 e ..osto de 1.2735, nor el Serpr 

Arm PF residente e leo terfáblica, publicado en el dezistro Cficial N%. 

278 del 2% de agosto de 1.975 .«- Guayenuil, Noviembre diecisiete - 

> 

     de mil novecionto. novont. i “05 .- 1 Cleristrador Mercantil .-    
10yy e ha archivado el certificado de SL QUe con fecha £ 

. . > . * “ A 

.Fili: 2* uontro «srícol.: Contonal de Gunya uil de la Comnoñía 

Y ILA ever Cuayeruil, Soviembre diecisicte de mil nove - 

cientos noventa li dar .- “L Pesi trrdor Horeantil .- » 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 200916 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Sefior 

GERENTE DEL BFILANBANCO 

_Ciudadf- 

Señor Gerente: . 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-8-0010, . 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co? 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Conatitución, de la corn- 

pañifa, 

"VITAVERDE 53.4.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

(Y 
Áb, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
d DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


